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NOTA DE PRENSA 

 
APRUEBAN DICTAMEN QUE DECLARA DE NECESIDAD 
PÚBLICA PLANTA DE PRODUCCIÓN DE FERTILIZANTE 
DE ROCA FOSFÓRICA EN SECHURA 
 
La Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas del 
Congreso de la República, liderada por el congresista Esdras Medina Minaya 
aprobó el dictamen del proyecto de ley que propone declarar de necesidad 
pública e interés nacional la construcción, instalación e implementación de la 
planta de producción de fertilizante de roca fosfórica en el distrito de Sechura, 
provincia de Sechura, Piura. 
“La propuesta legislativa se presenta ante la urgencia de los problemas agrarios 
y una crisis alimentaria, debemos generar en el país medidas que permitan 
impulsar la construcción, instalación e implementación de la planta de 
producción de fertilizante de roca fosfórica con la finalidad de producir y 
suministrar fertilizantes a la agricultura nacional, como se señala en el objeto y 
finalidad del proyecto ley”, dijo el congresista Miguel Ciccia, quien sustentó el 
proyecto ante la Comisión de Producción.  
Por su parte el congresista Esdras Medina Minaya, presidente de la Comisión de 
Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas, señaló que la 
implementación de una planta de fertilizantes, tendrá una incidencia importante 
en la producción nacional de fosfatados, ya que propiciaría la reducción de los 
precios, mejorando la productividad y competitividad de la agricultura.  
“Esta iniciativa legislativa crea el marco jurídico para que dichos fosfatos se 
queden en el país para su transformación y para contribuir a la industrialización 
e impulso de otras actividades económicas a nivel nacional, generando empleo, 
así como más recursos al estado peruano”, dijo el congresista Ciccia. El 
dictamen fue aprobado por unanimidad, es decir con 18 votos.  
La roca fosfórica es de riqueza abundante en la provincia de Sechura, el mismo 
que es obtenido de minas y del procesamiento metalúrgico subsiguiente de los 
minerales fosfatados. Se le denomina roca fosfórica a nivel comercial y es 
considerada como un producto natural, por ello, es posible utilizarlo en 
agricultura orgánica o ecológica, teniendo como consecuencia un mejor 
aprovechamiento de los recursos. 
 


